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VISTO: la necesidad de fijar los montos mínimos de los salarios por categoría

laboraly actualizar las remuneraciones de los trabajadores comprendidos en el

Grupo de Consejos de Salarios N" 13 "Transporte y almacenamiento"'

Subgrupo No 11 'servicios logísticos", literales "A) Servicios logísticos

incluyendo operadores logísticos ubicados en zonas francas" y "c)

Almacenamiento y depósito para terceros";

RESULTANDO: l) que con fecha 19 de noviembre de 2A2O, se convocó al

Conseio de Salarios respectivo, a los efectos de someter a votación las últimas

meiores propuestas a presentar por el Poder Ejecutivo y los sectores

profesionales, no habiendo comparecido el sector trabajador;

ll) que con fecha 24 de noviembre de 2020, se dispuso uná

nueva convocatoria del conseio de salarios respec-tivo, a los efectos de

someter a votación las últimas mejores propuestas a presentar por el Poder

Eiecutivo y los sec,tores profesionales, reiterando la incomparecencia e[ sector

trabaiador; 
¡[ que con fecha 1o de diciembre de 2020, se dispuso una

nueva convocatoria del conseio de salarios respectivo, a los efectos de

someter a votiación las rlttimas mejores propuestas a Presentar por el Poder

Ejecutivo y los sectores profesionales, reiterando la incomparecencia el sector

trabajador;

lV) que al no presentarse los delegados de la organización

de trabajadores, no fue posible la conformación del Consejo de Salarios

respec{ivo para la adopción de una decisión válida;
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coNslDERANDo: que ta negativa de la organización más representativa detrabaiadores a participar en los procedimi.ntl, ¿a n"g*¡ación colectiva en elconsejo de sararios respec{ívo, determinan que 
"ir*", Ejecutivo deba apricarel Decreto-Ley No 14.Tg1, de .fecha g de junio de 1g7g, que b otorgacompetencia para regular las rernuneraciones de tos trabajadores de raactividad privada (art. 1,lit. e);

ATENTo: a lo dispuesto en el artículo 54 de la constitución de la República, enel Convenio lntemacional de Trabajo relativo al establecimiento de métodospara ra fijación de sararios mfnimos, 1g2g (núm. 26) y en er conveniolntemacionalde Trabaio sobre la fiiación ae salarios mfnimos ,Ig7o(nrim. 131);en la Ley No 10'#,9' de fecha 12 de noviembre de 1g48, con las modificacionesintroducidas por ra Ley No rg.s66, de fecha 11 de 
""u",ni,' ¿"';;, y en erartículo 10 riterar e) der Decreto-Ley No 14.Tg1; de fecha g de junio de i 97g;

EL pREstDEtrtrE oi * *J"ü".,"o
DECRETA:

ART¡cuLo lo) Los salarios mínimos y ras remuneraciones de todas rasempresas operadonas rogísücas y trabajadores (cuaQuiera sea er tipo demercadería que operen), que qued"n *roona¡¿as dentro der Grupo N. 13'Transporte y almacenamiento", subgrupo No 11 "servicios hglsticos" literales"A) servicios kcgísticos incluyendo operadores rogísticos ubicados en zonasfran@s' y 'c) Armacenamiento y depósito para terceros', serán fijados para erperíodo comprendido entre er 10 de jurio de 202a y er 30 de junio de 202r deacuerdo a las disposiciones delpresente deqreto.
ARTíCULO 2'l Aiuste salariat. A partir del ,!o de enero de 2021todos lossalarios de los trabajadores comprendldog en el ámbito de aplicación delpresente decreto' tendrán un incremento nominal de 3olo. En aquellos 

"raoo.en que al mes de noviembre de 2o2o regishen un número de cotizantes arBanco de Previsión social igual o inferior al g0yo dei nrlme. ;;izantes
existentes en er mes de noviembre de 201g (es decir, 
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empleolcotizantes igual o superior al 1oolo interanual), el porcentaie de

incremento del 3% referido, será aplicado desde el 10 de abril de 2021-

lncremento adicional. En todos los c€rsos, aquellos trabajadores con salarios

nominales iguales o inferiores a $22.595 (5 BPC al 10 de enero de 2020)

recibirán, en la oportunidad que corresponda (1o de enero de 2O21o 10 de abril

de 2O211, un aumento adicional de 1% que no se descontará del correctivo

final.

Correctivo final. Luego del 30 de junio de 2021, se realizará un correctivo

nominal equivabnte al indice de Precios al Consumo del año móvil: 1o de julio

de 212CI a 30 de junio de 2021, descontando el aumento salarial otorgado en el

período (sin considerar el incremento adicional) y la caida del Producto Bruto

lnterno en elaño 2020.

ART|GULO 3") Comuníquese, etc.tu


